
serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física de
las personas, como pare el desenvolvimiento normal del
tráfico rodado u otras circunstancias de similar importan-
cia, se procederá, junto con los servicios de la Consejería,
en su caso, previa identificación, comunicación o publici-
dad al efecto, a su pertinente encierro o aseguramiento, y
si no fuera posible o conveniente a su sacrificio.

Los propietarios, al margen de posibles indemnizacio-
nes, deberán abonar los gastos que ocasionen dichas
actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de
esta obligación, la Administración podrá retener las reses
e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

Artículo 11.- Competencia de la Entidad Local.
Es competencia de la Entidad local velar por el respeto

y el cumplimiento de esta norma, las actuaciones sobre
incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el
pago de las multas o indemnizaciones impuestas con
arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus
Ordenanzas.

Artículo 12.- Revisión.
La Entidad Local redactará la propuesta del plan local,

de acuerdo en su caso con los Planes Técnicos de
Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas
variables tales como épocas, tipo de ganado o canon por
cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se
incluirá en el Plan Anual de Aprovechamiento una vez
aprobada por los servicios de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca.

Artículo 13.- Normativa supletoria.
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de

aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviem-
bre, de Modernización y Desarrollo Agrario, así como la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes y el Decreto
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Montes en todo aquello que no se oponga
a la citada Ley.

El alcalde-pedáneo, Serafín Lantarón Pérez.–La secre-
taria, María Amor Guerrero Grande.
04/8441

JUNTA VECINAL DE DOBRES

Información pública de la aprobación definitiva de la
Ordenanza de Pasto del Monte Covino, Ranes y Otros,
número 124 del CUP.

Yo doña Elisabeth Calvo García, en calidad de secreta-
ria de la Junta Vecinal de Dobres, con DNI 38846759 y
vecina de la localidad de Dobres (Vega de Liébana) certi-
fico que: En el pasado miércoles día 23 de junio de 2004 a
las 22.30 horas, la Junta Vecinal de Dobres, formada por:

- Don Enrique Calvo Cuenca que actúa en calidad de
presidente.

- Doña Elisabeth Calvo García, en calidad de secretaria.
- Doña M.ª Luisa Díez Hoyal.
- Doña Blanca Iris Cuesta Vejo, en calidad de vocales.
- Don Onofre Casares Hoyal.
Se reunieron, en el lugar habitual (la escuela de

Dobres), para leer y aprobar las nuevas Ordenanzas de
Pasto del Monte de Dobres con CUP número 124 deno-
minado Covino, Ranes y Otros.

Dichas Ordenanzas una vez leídas por la secretaria,
doña Elisabeth Calvo, fueron aprobadas por unanimidad
por todos los vecinos allí presentes (como consta en la
fotocopia del acta que se adjunta) y aprobada por la
mayoría absoluta de los cinco miembros que forman la
Junta Vecinal, como consta en la parte inferior del folio.

Pasando pues a su posterior tramitación de aprobación
por el organismo competente.

Dobres, 23 de junio de 2004.–Elisabeth Calvo García.–
María Luisa Díez Hoyal.– Onofre Casares Hoyal.– Blanca
Iris Cuesta Vejo.– Enrique Calvo Cuenca.

ACTA QUE SE ADJUNTA
Aprobación nuevas Ordenanzas de Pastos y aproba-

ción para solicitar ayudas para arreglo mangadas.
En el pueblo de Dobres a 23 de junio de 2004, siendo

alcalde presidente don Enrique Calvo Cuenca, se reunie-
ron los vecinos en la escuela de Dobres para tratar los
siguientes puntos:

1.º Aprobación de las nuevas Ordenanzas  de Pastos
del monte propiedad de Dobres, con número de CUP 124,
en el que como punto principal se coteará el puerto de
Dobres un mes a contar desde la entrada del ganado en
el puerto de Pineda. Sólo se permitirá la permanencia de
ganado menor (cabras y ovejas), no vacuno ni equino. Se
incluye copia de las Ordenanzas.

2.º Se aprueba solicitar ayudas para el arreglo de las
mangadas.

Y sin otro particular se pasa a firmar por los vecinos pre-
sentes. Firmas ilegibles.

El objeto de la presente Ordenanza es regular el apro-
vechamiento y explotación racional del monte y pasto
comunal propiedad de la Junta Vecinal de Dobres, con
número de CUP 124 y denominado Covino, Ranes y
Otros, de forma acorde con los usos actuales y la legisla-
ción vigente en esta materia.

1. ÁMBITO PERSONAL
Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos:
1) Los vecinos de Dobres que ostentan el dominio de

los montes y pastos comunales, entendiéndose que son
vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de Vega
de Liébana, en las localidades de Dobres y Cucayo.

Además deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser titular de cartilla ganadera expedida por los

servicios oficiales dependientes del Gobiemo de Cantabria.
b) Permanencia en el pueblo durante al menos 180 días

al año.
c) Ser titular de explotación ganadera, dedicándose a la

actividad agraria, aunque no sea como principal actividad.
d) Haber cumplido los programas establecidos por la

Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca en materia
de Sanidad Animal y sistemas de explotación y manejo de
animales.

2) El titular del derecho de explotación, en caso de pas-
tos sobrantes, cuando su uso o aprovechamiento haya
sido objeto de adjudicación en pública subasta.

2. ÁMBITO TERRITORIAL
La presente Reglamentación se aplicará a todos los

terrenos propiedad de la Junta Vecinal de Dobres, tal y
como constan en el inventario municipal.

La Junta Vecinal de Dobres es propietaria de los siguien-
tes montes: Covino, Ranes y Otros, con CUP número 124.

Estos terrenos se han venido considerando tradicional-
mente zonas de pastoreo en régimen común, en los cua-
les estacionalmente y de acuerdo con el derecho consue-
tudinario se han aprovechado los pastos por el ganado.

3. GANADO
No se permitirá la entrada a un mismo pasto de anima-

les, bovinos, equinos, ovinos o caprinos, que pertenezcan
a explotaciones con distinta calificación sanitaria, circuns-
tancia que se acreditará por su propietario con la presen-
tación de la correspondiente ficha de establo o certifica-
ción del facultativo de Producción y Sanidad Animal de la
comarca. Asimismo deberá acreditarse que el ganado ha
sido sometido a las vacunaciones consideradas como
obligatorias por la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca. Dicha ficha o certificación deberá ser mostrada por
cada ganadero, a la Junta Vecinal de Dobres, cada año
antes de la entrada del ganado al monte.
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El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los
pastos, regulado por esta Ordenanza, estará debida-
mente identificado de acuerdo con la legislación vigente.
Se acreditará la propiedad del mismo mediante la perti-
nente inscripción en el libro registro de la explotación que
se presentará correctamente cumplimentado y actuali-
zado.

En el caso de equinos, se procederá a su identificación
mediante collar, nitrógeno líquido, marca física o cualquier
otro sistema y su propiedad se acreditará mediante la car-
tilla ganadera.

4. RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN
La explotación y aprovechamiento se realizará de

acuerdo con el Plan Anual de Aprovechamiento y
Explotaciones de dichos recursos aprobados por la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, que fijará
el número de animales de cada clase que puedan pastar,
las condiciones técnicas a que se deben someter, así
como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo.

5. APROVECHAMIENTO
A efectos de aprovechamiento se establecen las

siguientes zonas, señalando la calificación sanitaria del
ganado que puede acceder a las mismas, y períodos dife-
renciados.

ZONA CALIFICACIÓN DEL PASTO CALIFICACIÓN SANITARIA DEL GANADO PERÍODO

N.º CUP 124, Covino, Ranes y Otros Calificado T3B4. Tarjeta verde Todo el año a excepción
del período a continuación

indicado

Estará total y rotundamente prohibido que ningún ani-
mel equino o vacuno paste en ninguna zona del monte de
Dobres, durante los 30 días siguientes a la entrada del
ganado en el Puerto de Pineda (propiedad de la Sociedad
Ganadera de Pineda, del cual Dobres es socio); contando
desde el día de entrada a Pineda incluido (que tradicio-
nalmente se viene haciendo a mediados del mes de junio;
varía cada año en función de la meteorología).

Única y exclusivamente se permitirá la permanencia
durante este período de tres cabezas de ganado mayor
por cada vecino, siempre y cuando éstas sean o bien ani-
males enfermos, de parto... o animales utilizados para tra-
bajar, tales como: burros, asnos, caballos de silla o simila-
res. Nunca animales sanos.

El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente
mediante rotación por grandes parcelas. Para ello, se
debe contar con cierres perimetrales e intermedios, o, pre-
feriblemente con la acción del pastor contratado a tal fin,
que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su apro-
vechamiento de los pastos e impidiendo de esta manera
el sobre pastoreo de las diferentes zonas.

Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempra-
nos, con orientación preferentemente al Sur y presencia
de especies y variedades pratenses con un estadio de ini-
ciación de la estación de crecimiento más precoz, aprove-
chando en último lugar los pastos más frescos situados en
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente
orientados hacia el Norte. En cada una de las grandes
parcelas, se practicará de hecho un pastoreo continuo,
mientras su aprovechamiento permita mantener la altura
de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea
inferior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la
siguiente parcela.

Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo
mixto de especies animales mayores y menores, ya que al
haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá
una complementariedad en las dietas ingeridas por las
diferentes especies animales, en función de su apetecibi-
lidad y de su forma de pastar.

6. PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Todos los vecinos que aprovechen los pastos comuna-

les propiedad de la Junta Vecinal de Dobres, en cualquier

época del año, tendrán que sufragar los gastos que se ori-
ginen del correspondiente mantenimiento y mejora como:
Arreglos e instalaciones de cierres, abrevaderos, arreglo
de caminos, mangas, chozas .... haciéndose como es tra-
dicional todas las mejoras por prestación personal que-
dando regulada la misma de la siguiente manera:

1. Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número
de jornadas de trabajo que se estima supondrá, haciéndose
la siguiente distribución en proporción directa al número de
UGM de cada vecino que utilicen dichos pastos:

U.G.M. DÍAS DE TRABAJO
1 a 10 3 días

10.1 a 20 5 días
Más de 20.1 Hasta fin de obra

2. Para la prestación personal el ganadero puede dele-
gar en una tercera persona la realización de dicho trabajo
o abonar su equivalente económico para la contratación
de personal. Para ello, se establece la equivalencia de una
jornada de trabajo en 50 euros.

3. Los gastos económicos totales que se ocasionen, ya
sea por la compra de material o cualquier otra cosa, se
amortizarán por los vecinos en proporción directa a los
animales(U.G.M.)que aprovechen dichos pastos.

7. CANON DE USO
Aquellas personas que se hagan vecinas de los pueblos

de Dobres y Cucayo después de aprobada la ordenanza,
para tener derecho a los aprovechamientos de pastos
deberán abonar la cantidad de 1.000 euros.

8. INFRACCIONES
Se consideran infracciones las tipificadas en el artículo

63 de la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de Moder-
nización y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves, graves
y muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) El pastoreo con mayor número de reses que como

beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto no excede del previsto en el plan de aprove-
chamiento.

b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del hora-
rio permitido.

c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas,
cuyo titular tenga derecho a pastos.

Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovecha-

miento de pastos.
b) El pastoreo en zonas acotadas, según los planes téc-

nicos y planes de aprovechamientos.
c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las nor-

mas de identificación reguladas por la normativa vigente.
d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero,

haciéndolo figurar como propio.
e) El pastoreo de sementales no autorizados.
f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las

pruebas de campaña de saneamiento ganadero o a las
vacunaciones que la Consejería de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca establezca como obligatorias.

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la docu-
mentación sanitaria pertinente en los casos en que se exija.

h) El pastoreo con mayor número de reses que como
beneficiario tenga autorizadas, si el número de reses que
como beneficiario tenga autorizadas, si el número de
cabezas en el pasto excediese del previsto en el Plan de
aprovechamiento.

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de una enfermedad esporádica, o
dejare transcurrir más de 24 horas (salvo que la norma de
mayor rango, indique otro sistema).

Tendrán la considerarión de infracciones muy graves:
a) Provocar incendios en los montes públicos sin auto-

rización.
b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio.
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c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a
las pruebas de la campaña de saneamiento ganadero, y
por tanto no dispongan de la T3B4- Tarjeta Verde.

d) Cuando se acredite que los animales que concurran
a los pastos padeciesen alguna enfermedad infecto con-
tagiosa.

e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona pastoreo, como
consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase
transcurrir más de 24 horas.

f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de
pastoreo, como consecuencia del padecimiento o enfer-
medad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas.

9. SANCIONES
1. Sin prejuicio de las indemnizaciones a que hubiera

lugar, las infracciones establecidas en la Ley 4/2000, de
13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas:

a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves.
b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves.
c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy

graves.
La graduación de las cuantías se fijará teniendo en

cuenta las circunstancias que concurran en cada caso, y
el principio de proporcionalidad de la sanción.

2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pas-
toreo de reses referidas a éstas, la sanción se impondrá
por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por
incendio. La sanción no puede exceder del valor del ani-
mal, salvo cuando se trate de un semental que padezca
enfermedad infectocontagiosa, sin que varíe su califica-
ción el hecho de que por ser varias cabezas de un mismo
dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la
prevista por infracción, con los siguientes límites:

a) Sanciones por infracciones leves:
1. Ganado mayor: Máximo de 450,76 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 crías.

2. Ganado menor: Máximo de 450,76 euros por cada
lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 cabe-
zas jóvenes o 525 de crías.

b) Sanciones por infracciones graves:
1. Ganado mayor: Máximo de 901,52 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 crías.

2. Ganado menor: Máximo de 901,52 euros por cada
lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 jóve-
nes o 525 de crías.

c) Sanciones por infracciones muy graves:
Cuando el valor del animal, o de los animales afectados,

no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste.
1. El supuesto de reincidencia comportará la duplica-

ción del importe de la correspondiente sanción. Dicha
reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya san-
cionado con anterioridad, se cometa una infracción de
igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad.

2. Son órganos competentes para imponer las sancio-
nes previstas para las infracciones tipificadas en la Ley
4/2000:

3. Las Direcciones Generales competentes (Montes y
Conservación de la Naturaleza en materia de aprovecha-
miento de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en
zonas pastables) respecto de sanciones de hasta 601,01
euros.

4. El Consejo de Ganadería, Agricultura y Pesca res-
pecto de sanciones de 601,02 hasta 3005,06 euros.

5. El Gobiemo de Cantabria respecto de las superiores
de 3.005,06 euros.

Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca la posible comisión de las
infracciones señaladas para su tramitación.

10. RESES INCONTROLADAS
La Junta Vecinal tomará las medidas que resulten nece-

sarias para evitar el pastoreo de reses incontroladas.

Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir
un serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física
de las personas, como para el normal funcionamiento del
tráfico rodado u otras circunstancias de similar importan-
cia se procederá, junto con los servicios de la Consejería,
en su caso, previa identificación, comunicación o publici-
dad al efecto, a su pertinente encienro o aseguramiento, y
si no fuera posible o conveniente a su sacrificio.

Los propietarios, al margen de posibles indemnizacio-
nes, deberán abonar los gastos que ocasionen dichas
actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de
esta obligación, la administración podrá retener las reses
e iniciar los conrespondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

11. COMPETENCIA DE LA JUNTA VECINAL
Es competencia de la Junta Vecinal velar por el respeto

y cumplimiento de esta norma, las actuaciones sobre
incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el
pago de las multas o indemnizaciones impuestas con
arreglo a la misma y su conrespondiente ejecución de
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus
Ordenanzas.

12. REVISIÓN
La Junta Vecinal redactará la propuesta del Plan Local,

de acuerdo en su caso con los Planes Técnicos de
Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas
variables tales como épocas, tipo de ganado o canon por
cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se
incluirá en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez
aprobada por los servicios de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca.

13. LEY DE MONTES
Dichas Ordenanzas quedan sujetas a la Ley 43/2003,

de 21 de noviembre, de Montes.
Dobres, 20 de junio de 2004.–El presidente de la Junta

Vecinal de Dobres, Enrique Calvo Cuenca.
04/8332

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Por Resolución de esta fecha he dispuesto que, ante la
previsión de ausenterme del municipio entre los días 3 y
13 de los corrientes, delego todas las competencias y atri-
buciones de mi cargo en el señor primer teniente de
alcalde, don Gumersindo Ranero Lavín.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
43, 44 y 47 y concordantes del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales, se procede a la publicación en el BOC.

Bárcena de Cicero, 1 de julio de 2004.–Firma ilegible.
04/8554

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Decreto de delegación de funciones de la alcaldesa

En uso de las competencias que me confiere la Ley
7/85, de 2 de abril, y como quiera que esta Alcaldía tiene
previsto ausenterse fuera del término municipal durante
las siguientes fechas: el día 2 de julio de 2004.

Por esta Alcaldía se delega la totalidad de mis compe-
tencias previstas en la Ley de Bases de Régimen Local en
el primer teniente de alcalde don José Ramón Badiola
Valle para el citado día 2 de julio de 2004.
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